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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

l4H leyes, órdones y anuncios quo hayan de nsortarse 
loa ¡1 ' i . i r i Bi »*HM »i.*s so ha*} «1« mandar al .Tefo -

lt\c') reipasdvo, t > > r o-iy > o j u l m t o so pisarán a los 
editores '1J los tuoncionados periódicos. 

(Rta( orden de 6 de Abril de t8S9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ffl 

•ir p u M I r u (Milu, loa «ti»-., .'Ucplft lo» d o m i n g o * . 

Mn e«ta oapital. llevado 4 domicilio 9*ííí) peseta* mensaalo* anttnipada»; 
inora do ella, fl'50 al mo«. 9 al tri»,i.«atro. IH al sam-*ttro y *38'50 por an alio. 

Se admiten «uaoripoiones en Madrid, en la A.dministrao'.ón del BOL«TÍ«, 
placada Santiago, nátn. 8.—Fuera de w t » oapital. directamente por medio \\\ 
departa a la .vlmiiiietraovón, oon in - I iai Su leí Importe del tiempo de abone w 
on timbre* móvtUe. m 

La? dispoftioiones de las J^utoridades .oxoeptolaa qne 
soan a instapciado parto n<> p<ibro. so insortaran ofloial-
mento; aaiinismo onalqnier anaaoio eoncornionto al ser-
vieio naoional quo dimano do las miHina-t; poro la* de in
terns particular pagaran 50 centimes do poseta por cads 
llnea de insorciOn. 

*Jr imoro « n c l t o soriMilmiti d o p e n o t s , 

PARTE OFICIAL 

&twitncia del Consejo ie Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en La ciudad de San Se- J 
bastían, sin novedad en su im
portante salud. 

Ifiíistsriü de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

REAL O R D E N 
Víala la Insinrcid suscrita por D . F a u s 

tino Silv-eln, Administrador Gerento de la 
Compañía General Madrileña de Electri
cidad, en i» que solicita una Aclaración á 
los articulo^ 38 y 39 de las vigentes ins-

• tracciones reglamentar ias de 7 de O J I U -
brede 1901 sobre verificación de contado 
res e'éotrícos y p*ra gas , en el sentido de 
que se fije un plazo, A contar desde la ú l 
tima llqnidaoión, para e) reembolso de 
cantidades oobr«das de mas por las Com
pañías suministrantes de fluido, por ade
lanto del contador superior á 6 por 100, 
7 que la cantidad que deberá ser reem
bolsada en este caso será el exceso so
bre el adelanto tolerado y no ?a totali
dad del mismo: 

Resultando que para dicha Instancia á 
informe de les Sres. Verificadores de con
tadores e óotrlcos de la provincia de Ma
drid, dichos funcionarios evecuaron d i 
cho trámite consultivo e n ' 19 de Agosto 
P róximo pasado en el sentido de que de
berá aocederse á la primera parte de lo 
Mttoltado Por 1). Faustino Sil vela, y d e 
l g a d a U instancia en lo que á la segun-

se retiene: 
Considerando que si bien la legislación 

agen te previene que se reintegre al abo
r d o ana cantidad equivalente al a d e 
lanto mensual «preciado en el contador 
a r a n t e los meses transcurridos desde 
( * q e «e insta.ó ó desde que se efectuó la 
^Uraa verifloaoión, puede ocurrir en la 
P'áctic* que al liquidarse la cant idad 

deba ser reintegrada r e s u t e ésta su
pr io r á la total que el abonado haya pa-
fc*do desde que se le puso el contador ó 

q U Q éste se verificó: 
Mínsiderando qne en la práctioa es d i -

^_ que el abonado tenga un consumo Te.gul 
^ " " • r y constante, en el que pueda 

apreoiarse un brusco adelanto, y que no 
puede dejarse á los Ver ficadores la de 
terminación del momento á partir del 
cual debe ser reintegrado el abonado: 

Considerando que, dado el estado a c 
túa! de la industria eléctrica, ha sido n e -
oesario lijar un limite legal al error que 
pudieran tener loa aparatos de medida 
del f úido, por la imposibilidad de fabri
carlos de tal precisión que á distintas 
c-irgas durante un largo plazo de tiempo 
marquen con exacti tud matemátioa: 

Considerando qae de prosperar la p r e 
tensión formulada en la instancia se lle
gar la lógicamente á la concusión de que 
el 6 por 100 do error en la marcha de un 
contador constituye para éstas el limite 
de perfeccionamiento: 

Considerando que de igual manera que 
hoy se solioita por los f tbrioantes de Hui
do que sólo se reintegren por éstos las 
diferencias sobre el 6 por 100 de adelan
to, podrían reclamar los abonados toda 
cantidad cobrada de más por error del 
aparato , en logar de no percibir nada , 
como ahora acontece, ouando éste es me -
ñor que el 6 por 100, lo que tampoco s e 
ría jnsto, dada la imposibilidad de cons
truirse contadores de absoluta exact i tud. 

8. M. el Rey (Q. D. G ) , se ha servido 
disponer que debe accederse á ia prime* 
ra parte de lo solicitado por l). Faust no 
Sil vela, aolarando la disposición conteni
da en el ar t . 38 de las instrucciones re
glamentar las en el sentido de que « p i r a 
efectuar la liquidación se sumará el con
sumo marcado en la libreta en el último 
mes el error deducido de isocronismo co
rrespondiente A treinta dias, para el re in
tegro, mediante el examen de los diferen
tes consumos mensuales del abonado, y 
con intervención de la Verificación ofi
c i a d ; y que se deniegue lo solioltado en 
la segunda parte de la mencionada ins 
taneia y se mantenga en todo su vigor lo 
dispuesto en las instrucciones reglamen
tarias vigentes en lo referente á que sir
va de baso para la liquidación el error 
total en los contadores en que éste sea 
superior al 6 por 100. 

De Reoi orden lo digo á V. I. para su 
conooimi«*nto y d« m i s efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos afios. 

Madrid 21 de Septiembre de 1905. 

ROMANOXE3 

Sr. Director general de Agrioultura, in
dustria y Comeroio. 

g o b i e r n o civil 
Ferrocaí r i les 

Hallándose depositados haoe más de 
un afio en los A m «cenes que en esta 
corte tiene establecidos la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de E s -
P ' i l i , varios efeotos que no han sido r e 
tirados por 8U3 duefiís, se los invita por 
medio del pres- n ' e anuncio, á fin de que 
eo el plazo de treinta dina, se presenten 
á reoegerlos; en la inteligencia da que, 
PÍ dejasen de haoerlo, se procederá á su 
venta en púb ica subasta, según está p re 
venido en el a r t . 181 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles de 8 de Septiem
bre de 1878 y Real ordon de I o de Abril 
de 1867, A cuyo efecto 8 3 ha señalado el 
día 1G de Noviembre próximo venidero, 
á las diez de la mañana , para llevar d i 
cho acto en el local destinado al ef «oto. 

Lo que se anuncia al púb'ico p i r a su 
conocimiento y efeotos correspondientes 
pudi *ndo las p «raonas que deseen in tere
sarse en dieha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antea del señalado para su en*g<»naolón. 

Madrid 22 de Septiembre de 1935.= El 
Gobernador, J . Ruiz Jiménez. 

1 0 4 - 9 5 3 . 

ayuntamientos 

Secretaria. 
Ests Excma. Corporsoíón ha acordado 

contratar en pública subts ta la enajena
ción del solar propiedad de la Villa, sito 
en la calle del Marqaés de Santa Ana, nú
mero 47, con voelta a la del Tesoro, bajo 
el tipo total d e 9 . 6 0 0 ' l l pesetas á razón 
de 96 60 pesetas oada metro ouadrado. 

Los l id iadores , que podr'.n presentar
se por si ó por otra persona ó Scoiedad, 
oon poder en estos ú timos cases, b a s t i c 
teado por alguno de Sres . Letrados Con
sistoriales D. Manuel Marta Mortano, don 
Ignacio Suarez G t r c H , D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Cnmpnzano, consig
narán- previamente como fiínza provisio
nal ia cantidad de 480 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar 
dos los sellos correspondientes al a rb i 
trio municipal establecido, que le será 
devuelta á la terminaoión del oontrato, 

previa la certlfloaoión correspondiente. 
La subasta se verificará el dia 26 de 

Ootubre de 1905, á las doce, en la 1 .* Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, núm 5 
bajo la presidencia del Exorno. Sr . Al
calde ó de quien al efeoto delegue, y oon 
las formalidades del a r t . 17 de la I n s t r u c 
ción de 24 de Enero de 1905, y las p r o 
posiciones para la misma se presentarán 
duran te el plazo de m • lia hora ante la 

t 

Mesa á estos fines const i tuida. 
Loa pliegos de oondioiooes y d e m á s 

antecedentes relativos á esta subasta , se 
hallaran de maniÜ -sto en esta Seoretar ia 
(Negooiado :>."), dorxn 'e las horas de 
doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien Ins ta el del r ema te . 

El importe total de esta subasta s e r á 
satisfecho por el rematante en metálico 
ó en obligaciones municipales por expro
piaciones del Interior, admitidas por todo 
su valor, ent regadas en la Tesorería mu-
nioipal antes de formalizarse la esoritura 
correspondiente. 

Anunciada esta subasta durante o' p la
zo de diez dias . y en la forma que es ta
blece el ar t . 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 19G5, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Septiembre de 1905. = El 
Secretario, F . Ruxno. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en panel timbrado 

del Estado de la clase 11.* y al presentarse 
llevar escrito ea el sobro lo simiente: PRO
POSICIÓN'PA.UA. OPTAR A LA SÜB VSrA OB . . ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de lag 
condiciones de la subasta en pública l i 
citación para la enajenación del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 47, con 
vuelta á la del Tesoro, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
dia d e . . . , conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete á adquir i r dicho 
solar oon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el 
preoio tipo ó oon el aumento de—tanto 
por ciento, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoba y firma del prooooente ) 
103,—927. 

Esta Exorna. Corporaofóo^ha acordado 
en se són de 18 del actual aprobar los 
pliegos de condicionas de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar el se rv i 
cio de ar ras t re del material contra Incen 
dios hasta el 31 de Diciembre de 1909. 

• 

http://pa.ua


Martes 2G de Septiembre de 1906 

Los expresados pliegos de condiciones 
?se bailarán de manifiesto en la Secreta

r ia del Excmn. Ayuntamiento (Negocia

do 5 o ) , y en las horac de doce a dos, du

ran te los veinte dias s : gaentes al en que 
este annnoio aparezca inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha sobasta; en la inteligencia de que, 
t ranscurridos los veinte dias antes men

oionndos, no hflbrá ya lugar á rec lama

ción a 'gnna y se tendrán por desechadas 
onantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de ser

vicios provinciales y municipales. 
Madrid 20 de Septiembre de 1905.=El 

Secretrario, F . Ruano. 
105.—856. 

Arganda 
El Ayuntamiento de esta villa, asociado 

de los vocales de la J u n t a munioipal ha 
acordado aprobar las condiciones que han 
de servir para el arrendamiento dé lo s 
arbitr ios, de puestas públicos, y c u i n o uso 
obligatorio el de pt sos y medidas por to

do el año de 1 9 0 6 . en y os pligos se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del mismo. 

Lo que se anurc ia al público en cum

plimiento de lo que dispone el art .29 de 
la Insirttooión de 20 de Abril de 1900, pa

ra qno duran te el plazo de diez dias, 
puedan presentarse las reoiamuoiones 
que quieran hacer sobre los acuerdos 
adoptados; adviniendo que pasado dicho 
plazo, no será admi t ida ninguna de las 
que se produzcan. 

Arganda 1« de Sept iembre de 1905.= 
El Aloalde, J . Calleja. 

105.—960. 
Canillejas 

El proyeoto de presupuesto Municipal 
de esta villa para el próximo ano de 1906 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias , en cumplimiento á lo man

dado por el ar t . 146 de la ley Municipal. 
Canillejas 21 de Septiembre ae 1905.=*

El Aloalde, Eugenio Linarep. 
105.—961. 

Colmenar de Oreja 
D. Ceoilio Hereza y 8ancho, Ingeniero 

Geógrafo, primer Teniente de Alcalde en 
funciones de Presidente de este A y u n 

tamiento, por usar de lioenoia el ptopie

tar io . 
Hago saber: Que en sesión celebrada 

por la Corporación munioipal, en 19 del 
aotua , fueron aprobados los pliegos de 
condiciones pnra las subastas de los ar 
bltrios municipales, que á con inunción 
se expresan, correspondientes al próximo 
año de 1906. 

TIPO 
ARBITRIOS — 

Pttetag 
Medida de líquidos 8.000 
Medida de sólidos 5500 
Matadero Municipal 5 ooo 
Puestos públicos 3.0^0 
Contratación del servicio de 

música 600 
Plaza de Toros 305 
Ambigú del Teatro 125 

Lo que se anuncia en este periódico 
ofioial, en cumplimiento y A los efeotos 
de lo prevenido en el art . 29 de la ins

trucción de 24 de ¡Enero último, dictada 
p a r a la contratación de los servicios pro

vinciales y Municipales. 
Colmenar de t Oreja 20 de Septiembre 

=de iyD5.=El a Alcaide , Cecilio Hereza. 
105.—959. 

Cervera de E uitrago 
El presupuesto Municipal ordinario de 

este pueblo para el próximo año de 1906, 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de quinoe dias, en la Secre

taría de este Ayuntamiento, A los efectos 
del ar t . 146 de la Ley municipal v i 

gente. 
Ce/vera de Buitrago á 18 de Septiem

bre de 1905.=El Alcalde, Quintín Garcia. 
105.—962. 

Pera les de Tajuña 
El presupuesto Municipal ordinario de 

esta villa, para el aflo próximo de 1906, 
se halla expuesto ai público en la Secre 

tar ía de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para oir reclamaciones, 
durante el cual podrá ser examinado por 
quien lo estime conveniente. 

Perales de Txjufla 14 de Septiembre de 
1905.=El Aloalde, Franoisoo Garrido. 

105.—963. 

Administración de Hacienda 
do l a p r o v i n c i a de M.idi id 

CIRCULAR 
A los Alcaldes de los Ayuntamientos que 

se citan. 
No habiendo remitido los Ayuptamirn

tos que á continuación se relacionan, á 
esta Administración de Hacienda, las 
certificaciones de los ingresos que hayan 
realizado en los trimestres del afio ac

tual , qne se expresan por los conceptos 
de bienes de propios y el Arbitrio de P e 

sas y Medidas, enyo 20 y 10 por 100, res

pectivamente, corresponden á la Hacien

da, ó en su defecto certificaciones nega 

tivas, se lee recuerda la obligación en 
que están ae cumplimentar este servicio 
como previene el Real decreto de 14 de 
Junio de 1897, concediéndoles para ello 
un plazo de quince dias . A contar desde 
la publicación de esta Ciroular en el Bo

LKTiN OFICIAL de la provincia, antes de 
adoptar las medidas reglameutarias . 

/.* y 2.° trimestres por Propios y Pesas 
y Medidas 

Ayuntamientos de Alameda del Valle, 
Alcalá do Henares , Alcorcen, Aldea de| 
Fresno, A'gete, Barajas, Camarma *e 
Eòt'jiuelas y del Cafio, Campo Real, Cha

pinería, Collado Mediano, Colmenarejo, 
Cubas, El Escorial de Abajo, El Vellón, 
Estremerà, F u e o o a r r a l , Fuenlabrada , 
Fuentidu<fla del Tajo, Garganti l la y Pí

nula de Buitrago, Grifión, Guadar rama, 
IIoroMJuelo, Humanes, Lozoyuelu, Mu

darcos, Manzanares el Real, Moralzar

zal, NaVíirreaonda y San Mames, Navas 
del Rey, Oteruelo del Valle, Parla , P e 

drezuelo, Pelayos, Rasoafrfas, Rivas y 
VaciaMadrid, Kobledo de Chavola, Ro

bregordo, RI.zas de Puerto Real, San 
Agustín, San Sebastián de los Reyes, 
Santa María de la Alameda y Fuente el 
Fresno, Torre laguna , Torre!odoues, To

rremocha de Uceda, Vaidemaqoeda, Val

depiélagos, Vaiverde, Vioálvaro y Am

broz, Villam*nrique de Tajo, Villanueva 
del Pardillo y Zarzalejo. 

1* y 2.° trimestres por Pesas y Me
didas 

Ayuntamientos de Alcobendas, Baalo, 
Cerceda y Mata del Piuo, Braojos, Cer

t vera, Ciempozuel09, El Pardo, Gascones, 
Getafe y Peíales del Rio. Guadal ix, Ho

yo de Manzanares, La Cabrera de Bul

trago, La Serna, Lozoya, Meco y Burgés, 
Mlraflores de la Sierra, Navalcarnero, 
Noevo Baztán, Paracuellos de J a r a m a , 
Pintila del Valle de Lozoya, Torrejón de 
Ve.asco, Torres , Valdeavero y Camar

mllla, Váldeolmos y Alalpardo, Valdile

cha, Vallecas y Villar del Olmo. 

1° y 2.* trimestres por Propios 
Ayuntamientos de Batres, Brúñete, 

Buitrago. Canenoia, Ceroedilla, Cobefia, 
Corpa, Coelada, El Álamo, El Molar, Las 
Rozas, Leganés y Polvoranca, Orusco, 
Pozuelo del Rey, San Fernando , Valde

laguna, Valdemoro, Valdetorres, Velllla 
de San Antonio, Villaconejos, Villanue

va de Perales de Milla, Villaverde y Vi

Uavieja. 

Primer trimestre por Pesas y Medidas 
Ayuntamientos de Morata, Sieteigle

sias y Valdemanco. 

2.° trimestre por Pesus y Af&lidas 
Ayuntamientos de Berzosa. Caraban

chel Bajo, Horcajo, y Aoslo, Hortaleza, 
Navacerrada , Navalafuente. Puebla de 
la Mujer Muerta, Serrada , Serranillos y 
W d a r a c e t e . 

Primer trimestre por Pi opios 
Ayuntamientos de Ciempozuelos, Gua

dalix, Morata y Navalafuente. 

2.° trimestre por Propios 
Ayuntamientos de Belmonte del Tejo, 

Berzosa, Carabenchel Bajo, Carabafia, 
Hortalez*, Hoyo de Manzanares, La Ol

meda de la Cebolla, Los Santos de la 
Humosa, Lozoya, Meco y Burgés, Mira

fbres de la Sierra, Navaoerrada, Nava

lagamella, Pinto, Pradeña del Rincóni 
Puebla de la Mujer Muerta, San Martin 
de la Vega, Serranillos, Sleteig'esias, 
Talamanca, Torrejón de Velasoo, Val

daraoete, Valdemorlilo y Peralejo, Villa

mantilla y Villavioioea de Odón. 
Madrid 14 de Septiembre de 1905.=E1 

Administrador de Hacienda, José R. Se

dano. 
106.—991. 

i n o r á n d o s e el paradero de D. José 
Coalla Grana, se le notifioa por este me

dio, que es el que para tales casos deter

mina el Reglamento vigente de la contri

bución industrial , que el Tribunal guber 

nativo del Ministerio de Hacienda deses

timó la reclamación hecha por dicho s e 

fior ante la Dirección general de Contri

buciones solicitando la multa de algunos 
expedientes de ocultación, por haber s i 

do interpuesta fuera del plazo r eg la 

mentario. 
Madrid 18 de Septiembre de 19C5.=E1 

Administrador de Hacienda, José R. Se

dano . 
106.—990. 

Negociado.—Tarifa 2.* 
No resultando cierto el domicilio seña

Indo en el expediente insiruldo contra 
D. Luciano Delege y Villegas, San Lo

renzo r.úm. 5, por ejercer la industria de 
prestamista sin pagar contribución, se 
le cita por medio del presente, para que 
se persone en dicha oficina en el término 
de quince diaa, á fin de notificarle el 
acuerdo recaído en el referido expedien

te, advirtiéndole que de no presentarse 
en el p!az señalado, ее procederá en r e 

beldía contra el mismo, en la forma que 
haya lugar ,con arreglo a las disposicio

nes vigentes . 
Madrid 20 de Septiembre de 1905.=El 

Admiutetnador de Hacienda, José R. Se_ 
daño . 

106 . 989 . 

de 19C0, declaro incursos en el 
Primer 

grado de apremio y recargo del 5 p o r ^ 
sobre el importe de sus descubiertos 4 
los deudores que expresa esta certifica, 
ción y que pertenecen A la Zona primera 

Y en cumplimiento de lo dispuesto eij 
el art . 51 de la misma Instrucción, p i l , 
bMquese esta providenoia en el BOLETUJ 
OFICIAL de la provincia, y entregúese ai 
Agento Ejecutivo de la Zona, la prece

dente certificación, previos los requiBltot 
reglamentarios. 

Madrid 19 de Septiembre de l905.=El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

106  9 9 2 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
a o l a p r o v í n o l a < l o M a d r i d 

j Providencia. —De conformidad con lo 
• dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril 

Contribución Industrial, accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia, 
siguiente: « 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por lOO 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contr ibuyentes sujetos a dicha tribor 
tación en Madrid que pertenece & la Zo

na primera y cuar ta , y que resultan in

c!u:dos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del a r i . 51 de la mis

ma Instrucción,' públiqoese esta provi

denoia en el B O L E U S OVIC'AL de la pro

vínola y entregúense á la acción ejeouti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art . 51, 
Madrid 19 de Septiembre de 1905.=H 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
1 0 6 .  9 9 3 . 

Contribución Territorial, Industrial-
Carruajes, Minas y Uti ida des. 

Tercer trimestre de 1005. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 10ÍV 
sobre el importe de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos A dicha tribu

tación en Madrid, que pertenece A la zoos 
de Colmenar y Geiafe, y que resultan In

cluidos en la relación que queda en est» 
ofiolna. 

En cumplimiento del ar t . 51 de ls

misma instrucoión, publfquese esta pro

videnoia en el BoLKiis O P I C A L de la pro

vínola, y entregúense A la aooión ejecu

tiva los re?peotivos valores, previos lo» 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haóe DÚÜÜCO en conformidad 

de lo prevenido en dicha art . 51. 
Madrid 19 de Septiembre de 1905^ 

El Tesorero de Hacienda, Moisés Agüi

r r e . 
106.—995. 

Por la Tesorería de Haoienda de 
provincia se ha diotado la providenc 
siguiente; ^ 

De oonformldad con lo dispuesto en e^ 
art . 50 de la Instrucción de 26 de A 
de 1900, deolaro incursos en el P r 

grado de apremio y reoargo de 5 P o f 

sobre el importe de sus descubierto*, 
los contribuyentes sujetos a dich» t r ^ 
tación en Madrid, que perteneoe 
Zona de Chinchón, y que r e 3 0 1 1 * 0 ^ 
oluidos en la relación que queda « f l 

oficina. ^ e ]» 
En cumplimiento del art. 51 

« 
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instrucc'ón, rublfquese esta p ro-
la en e! B C L E U N OFICIAL de la p ro -

* , Ä y entregúense á la acción ejecu-
' rpspect ivos valotes, previos los 

• 0

 i 9 l ( 0 9 correspondientes. 
^ - n e se hace público en n 

prevenido en dicho art, 
onformldad 
61. 

Lo Q° 
j . !0 p r e ' ^ M — 

> f > d r i d l 8 d e Septiembre de 1905. 

j . | «Tesorero de Hacienda, Moi6és Agui-

1 0 7 . - 9 9 5 . 

I frovideiicias judiciales 

Audiencias provincia les 

MADRID 
Sección 4. a—En la causa procedente 

¿el JuzRftdo instructor del Cen'.ro de e s -
u corte, seguida contra At gel Marcos de 
León y ofro?, por robo y en la qne es 
parte el Ministerio Fiso 1, ha dictado la 
fecoión 1.* de la Sala de vacaciones, au-
tocon fecha 12 del aotoal, señalando lo* 
¿la» del 2 «1 7 de Ootubre próximo, a la 
fdide la tarde, para dar comienzo a las 
letiones del juicio por J u r a d o s , mandan-
jo se oite á los testigos Antonio López 
gobio, José Villar Alvare7 , Enriqne Ara-
gón Bisoco, Joaquín González Dí«z, Ven
tor» Sáez Verdogo, Santiago Brito Gar 
cía, Berosrdino Fernández, Higinia Sán-
obei Fernández, J u a n Monzalva Zamo-
rano, Guillermo Fernandez Rodríguez, 
Cipriano N., Cristóbal Bruñó, Petra Gam-
bea Paítor, Antrnio López Matas, Miguel 
CaraméB Nieto, Ricardo del Pino Dooam- J 
po, Baldomero Fernández Sánchez, F io -
tlBtloi García Gabeln, Josefa Cornejo , 
Martínez, José de Prados Oíés. Ángel VI- 1 
Bario Alóndiga, Encarnación Anzube de i 

m a n d a n t e del Batallón de Cazadores las 
Navas , núm. 10, y Juez nombrado para 
oontinuar el fxpediente abintestato del 
Capitán de Infantería falleoido, D. José 
Franoo Onis. 

Usando del derecho que me concede ej 
código de Justicia militar, por el presente 
olto, llamo y emplazo á D. José Franco 
Zuazo y á doña Carinen Onis Rivero, pa
dres del difunto Capitán, los cuales res i 
dieren en San J u a n de Puerto Rico, en 
donde durante e! periodo de la evacua
ción D. losé Franco Zuazo, desempeñaba 
el cargo do Secretario del Ayuntamiento 
de la citada capital , creyéndose que en <•' 
año 1902 oontinuaba en el mismo destino, 
para que en el ptazo de treinta días, á 
contar d é l a fecha de esta publioaoión, 
comparezcan en el Juagado , sito en el 
ouartel de la Reina Cristina, pabellón 
núm. 5, segundo izquierda, ' de nueve á 
catorce, para que presten deolaraoión, 
haciendo extensivo este llamamiento á 
cualquier persona que se consideie como 
heredero del causante , ó conozoa A algún 
pa r ien te ; advirtiendo que, de no haoerlo» 

de Ortega Morejón, Magistrado de Au-
dienoia territorial de fuera de la misma 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hcspioio de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos declarativos de 
mayor cu. ' .nia promovidos por don Ra
fael Agoirre y Carbonell, mayor de edad, 
propietar io, veoino de Linares, represen
t ado por el Procurador di n José Zorrilla 
y defendido por el Letrado don Manuel 
Zarandie ta , contra las,personas que so 
creyesen con derecho á la propiedad 6 
pertenencia dé varioB derechos reales, 
enyos nombres y domicilios son descono
cidos, representados en los ñuto?, por su 
rebeldía por los Estrados del Juzgado , 
sobr» extinción y cancelación de cargas . 

Fallo: Que debo deol*r*r y declaro: 
Pr imero: que la fianza hipotecaria cons
tituida por d<m Ignacio Parada, sobre la 
mitad de la primitiva cas i , o«lle del OH 
var , números seis y ocho y de la Cabeza, 
número veintidós, para garant i r la obli
gación que contrajo de consignar en el 
J u 2 g a d o el v . lo r de la otra mitad propia 
de don Santiago Martín y que se com-

les pararán los perjuicios á que haya j p r o m e t i o ft r e t r f l e T t q n e d o P X , | n î r n H i H y lugar . 
Y para que esta citación tenga la de 

bida publicidad, dispongo en diligencia 
de eate día su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Madrid 15 de Septiembre de 1905.= 

sin valor ni efecto, desde el mismo mo 
mentó en que se le otorgó 'a escritura de 
compra venta, ó sea desde el treoe de 
Dioiembre do mil ochocientos setenta y 
seis, y ror c o n t e n e n c i a , que las dos ca 
sas do la calle del Olivar, números seis y 

V.° B . ° . = El Comandante Juez instructor, j ¿obo, y el solar de la de la Cabeza, nú 
T Ana» K n R n — P r t r o n m o n d a t A P l n i - i m » López Nuflo. = Por su mandato, El primer 
Teniente Secretario, Antonio Carpeqa. 

1 0 6 . - 9 8 8 . 

D. Claudio Diez Hernández, Teniente 
Coronel de Inf ínterin y Juez instructor 
eventual del primer Cuerpo do Ejéroito. 

Hallándome instruyendo expediente 
Dios, María Siera Barranco, Manuel Ló- j administrat ivo en averiguación de acres-
pez Almena, José Santos Cotelo, Amalia 
Pérez Branda, Guillermo Fernández Ló
pez, Victoriano Carmona Maestre, Grego-
ti* Pérez Romero y Casimiro Guzmán 
Qarcia, cuyos respectivos domioilios se 
Ignoran, á fin de que comparezcan á de 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
as*), en el indicado día y hora, hac ién
doles saber la obligación que tienen de 

J ooncorrir á este primer llnmamiento, b a 
jo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1905. = El \ enests Juzgado, calle de Santa Isabel, nú 
Oficial de Sala, José Almlra. 

105—965-

mero veintidós, que proceden de 'a pr i 
mitiva finca, se hallan completamente II 
brea do responsabilidad por dicha fianza. 
Segundo: que la obPgación de pago con
t ra ída por e! Marqués de Sales, á f i v o r 
de don Ramón Atauri , en escritura de 
diez y nueve de Julio de mil ochocientos 
veinticinco, ante el Escribano don San
tiago Manuel de Albófiiga, asi como la 
obligación de pagor veintiséis mil reales 
á don José María Blanco, contraída en la 
escr i tura de t r u n t a de Septiembre de mil 
oohooientos cuarenta , ante el Esoribano 
don Manuel Webre, garant izadas ambas 
con el censo de ciento noventa y seis mil 
ochocientos ochenta reales, impuesto so
bre la primitiva casa números seis y ooho, 

| de la calle del Olivar y Cabeza veinti-
| dos, á favor del mayorazgo fundado por 

don Jcsé Plácido García Miranda y su 
mujer doña A'fonsa Josefa Villar Chaves, 
están también ext inguidas por presorip-" !IÍ™í-'«d^n\^™r.-* í-^-r ! clon, y p o r l o tanto, ninguna responsa-

dores al Capitán habilitado que fué de , 
Comisiones aotivas y reemplazo de este 
primor Cuerpo de Ejéroito en el año 1 8 8 3 i 
D. Marcelino Bricoa Morales y siendo | 
uno de tantos aoreodores á dioho habi l i - { 
tado el Capitán de Infantería D. Maree- J 
1 ino Avalos Trillo, ya difunto, por el pre
sen t e edicto y usando de las faouttades 
que me concede el Código de Justicia mi
litar cito, Humo y emplazo para que en 
el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de su publicación, comparezcan 

negro Fernández y D. Marcelino Ava'os I 
Montenegro, esposa ó hijo respect iva
mente, y here leros del citado Capitán 
Avalos Tril lo; y de no serles posible v e 
rificar t u preaentaolón en este J u z g a d o 
manifestarán la localidad donde se en
cuentren para prooeder á lo que en jus* 
tioia haya lugar. 

Y para que el presente edicto tenga la 
11. ignorándose su actual I , . . . ,. . . . . . ~ 

' i debida publicidad, insértese en la Gace 
«raderò, para que el día 5 1 . _, N 

- ta du Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinola. 

Madrid 18 de Septiembre de 1905.= El 
Teniente Coronel, Juez, Claudio Dlez .= 
Ante mi el Secretario, Jul ián Cabrerizo. 

106 . -987 . 

Bn cumplimiento de una oarta-orden 
la Superioridad, dimanante de la 

c*usa seguida en e' Juzgado de instruo-
«ión del distrito de Chamberí y mi Escri
b í » , contra J u a n a Natividad Par ís , 
P°r estafa, se cita al testigo José Martin 
rsrU), que ha vivido en la calle de la I 
^ d a , núm. 
*°tnlcillo y paraaero , para que 

Ootubre próx ; rao, y hora de la una en 
J*n,o de su tarde, comparezoa ante la 
^ d ó o 3 . A de esta Audienola Provin-
|H establecida en el piso b*jo del Pa la -
J*de Jusiíoía (Salesas;, á deolarar en el 
* l c l o oral de dicha causa, haciéndole 

la obligación que tiene de conou-
^ r * e s t e primer llamamiento, ba jó l a 

de 5 a 5o pesetas. 
Para su Inserción en el BOIETW OFI -

*iá d e C 8 t a P r o v í n c i a . expido la presente 
^ Q l » . que firmo en Madrid á 19 de Sep-

Ü * 1 9 0 5 = E I E i 0 f i b a D 0 ' L l o e n -
°' a g e n c i o Muza. 

1C6.-980. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

HOSPICIO 

bilidad pesa por razón de las mismas 
sobre el censo ni sobre la finoa que 
éste g ravaba ; y Tercero: que el cen
so de treoe mil trescientos cuarenta r ea 
les, por el duplo capital y tres cincuen
tenas, á f a ^ r del Marqués de Pozoblan-
co, mencionado en la escritura de prime
ro de Febrero de mil oohociénos sesenta, 
ante el Notario don Zicar ías Alonso Ca
ballero, es el mismo convertido en red i 
mible veintiséis mil setecientos ochenta 
y tres reales de capital, en la esoritura 
de diez de Marzo de mil ochocientos se
sen ta y seis, ante el Notarlo antea referi
do don Zaoarlas Alonso Caballero, y por 
consiguiente, que lascases Plaza del Pro-

Í greso, número siete, y oalle de Jesús y 
, María, número tres, que proceden de la 

pt ¡tuitiva finca g ravada , se hallan com
pletamente libres de responsabilidad por 

«'oiffaflos mi l i tares 

p 4 MADHID 
a ° s r d 0 López Ñuño y Moreno, Co-

En los autos de mayor cuaotia promo 
vidos por don Rafael Agulrre v Carbo- ! e l indicado censo de treoe mil tresolentos 

,, r ,
 m. J

 • • , . 

nell, contra las personae que se creyeren 
con derecho para oponerse á la cancela
ción de unos gravámenes , se ha diotado 
sentenoia definitiva ouyo encabezamien
to y parte dispositiva á la letra, dicen así : 

Sc7i(encia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veintidós de Septiembre de mil no-

cuarenta reales, y poroonsecuencia, man 
do que luego qne esta Sentencia sea fir 
me, se expidan los oportunos m a n d a -

* m i e n t o 8 a l Registrador de la Propiedad 
del Mediodía de esta corte, para que pro 
ceda á la cancelación de los referidos 
gravámenes, en los libros de dioho Re-

! Vaoientos Cinco, el señor don José María í gioirò. 

Asi por esta sentencia, que se hará pú
blica en la forma que previene la Ley 
definitivamente juzgando, lo proveo, 
mando y firmo.=José María de Ortega 
Morejón. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D José 
María de Ortega Morejón, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio, es 
tando celebrando Audienola pública en 
Madrid á veintidós de Septiembre de mil 
noveoien'os cinco, de que doy fó. = Ante 
mi: Ricardo Gómez. 

T para insertar en uno de los per iódi
cos < 11 :iales de esta corte, secún previene 
la L»*y, s" expide el presento oon el Vis
to BU'?no del señor J u e z , e n Madrid á 
veintitrés de Septiembre de mil novecien
tos c inco .=V.° B.° = Ortega Morejón.=El 
Actuario, Ricardo Gómez. 

1 81 .—P. 

D. José María de Ortega Morejón, J u - z 
de pr imera instancia é instru JOÍÓU del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisca Balaglftr, cqyas demás c i r 
cunstancias, y domicilio y actual p s r a -
dero se ignora, oonstando únio«mente 
que estuvo como sirvienta en la oalle de 
la Ballesta, 24, habltaoión de doña Emi
lia Gómez Aleonada, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Gaceta de M'a Ir id, comparez-
sa en mi Sala audiencia, sita en el P a l a -
olo de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el obio.to de responder á los 
oargos que la resu' tan en causa por hu r 
to; aperoibida que, de no veiiflo>irlo. s e 
rá declarada rebelde y la parará el p e r -
julo o á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polloía judioial prooedan ¿ 
la busca d é l a expresada procésa la , c u 
yas señas personales son: estatura ba ja , 
gruesa y de treinta y tantos años de edad 
y en el OHSO do ser habid* U pongan á 
mi disposición en este Juzgado en l a 
Cátoel de mujeres. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
José María de Ortega Morejón. = E1 Es 
c r i b a n o , Rioardo Gómez. 

1 0 5 . - 9 7 3 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jnez d e 
primera instancia é instruooióu del d i s 
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Catalina González Aguado, ouyo ú l t i 
mo domioillo lo tuvo en esta oorte, oalle 
de D. Ramón de la Oruz, núm. 2 ) y Ca-
ravaoa núm. 13, ignorándose su aotual 
paradero y las demás circunstancias pe r 
sonales; para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Aiadridí comparezca en mi Sa la 
audiencia, sita en el Palaoio de tos J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de recibirla declaración en causa 
por hurto á virtud de denuncia de P a t r i 
cio Rodríguez Borrego; aperoibida que, 
de no verifloarlo, será declarada r eb j lde 
y la pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu 
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Autoridades, y ordeno á los agen • 
tes de la policía judioial procedan á la 
buso* oe la expresada procesada, ouyas 
señas personales.son: estatura baja, r e 
gular de oarnes, mellada, enseñindo los 
dientes cuando habla, viste ohaqueta n e 
gra de hábito, toquilla oolor café, m a n 
tón á cuadros y vestido oon luoares, y en 
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el oaso da ser habida la pongan á mi d i s 
posición en la Corcel de mujeres de esta 
oorie. 

Madrid 22 de Septiembre de 1905 
= L o i s Rodríguez de L l e r a = E l Escriba

no, Lais Escobar. 
106 —974. 

LATINA 
D. Luis Rub'o y Comreras , J a e z de Ins-

tracción del distrito de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo, 

á Migad Sev i l l a y Ruiz de Mata, hijo de 
Manuel y Remigia, natural de esta cor
te, de veintinueve años, soltero, emplea 
do, para que en e! término de diez días, 

oontados desde el siguiente al en que esta 
requis i tor ia se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita <n el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castañas, con el objeto 
de recibirle declaración indegiuori»*, en 
el sumario que se le sigue por estafi ; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, coyns 
señas personales, así como su domicilio ó 
paradero actual se ignora, y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición, 
en la Cároel oolular. 

Madrid 10 de Septiembre de 1905.= 
Luis Rubio. = EI Escribano, Por mi com-
pafliro Sr. Cobo, Jul ián Vlllanueva. 

106.—977. 

D. Manuel Cobo Canalejas, Licenciado 
en Derecho civil y Cnnónico y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
in suno ia del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Doy fé: Que en el juioio declarativo de 
mayor e x u l t a , de queae hará expresión, 
Be ha dictado ia sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, asi como 
BU pubiioaoión copiadas, dicen asi: 

¡Sentencia.—En la villa y corto de Ma 
drid á 14 de Septiembre de 1905, el sefior 
D. Luis Rublo Contreras, Juez de pr ime
ra Ldstanoia del distrito de la Latina de 
la misma; habiendo visto los presentes 
autos de juioios ddolarativo de mayor 
cuant ía seguidos entre partee, de la una, 
oomo uemandüote D . J u u c Ríos Octavio, 
de esta, vecia Jad , estudiante, declarado 
pobre para litigar, representado por el 
Proourador D. -Carlos de Santiago, y de
fendido por el Letrado D. Francisoo Mar
tínez Contreras; y de otra, como deman
dados, doña Carmen Hernando Cáraves, 
propietaria, D. Melohor González Calera, 
del comercio/ doña Rafaela Pórez Delga
do, pensionista, vecinos de esta cap i t i l , 
represeutaáos respectivamente por los 
Procuradores D. Bernardo de Pablo, don 
Pedro Gauna y D. Ruperto Aicua, y d e 
fendidos por D. TumAs Bermúdez, don 
José María de la Llave y D. Baltasar 
Ruiz, y contra doña Nieves Ootavio Ri 
ve ra , u. án toc io Vidal, D. Demetrio Ba
llesteros, D. Pedro Ran ón Sáez, D. Félix 
Marin Llaz, D.Gregorio Delgado y Com 
pafila, doña Josefa Gransse Ulibarr i , 
doña Adelaida D í a z , Sres. Sucesores de 
Trasv ina , D. Manuel Rodríguez Lago, 
D. Pedro Azpizua, los herederos de don 
Victoriano Blanco y D. Antonio González, 
sin representación ni defensa por hallarse 
declarados en rebeldía sobre nulidad de 
actuaciones, escri turas, sus inscripciones 
en el Registro de la propiedad, re ivindi
cación de ünoa é indemnización de per 
juicios; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Qae deses

timando la demanda promovida por don 
J u a n Ríos Ootavio, debo absolver y a b 
suelvo de la misma á los demandados 
doña Carmen Hernando Casares, D. Mel. 
ohor González Calera, doña Rafaela Pó 
rez Delgado, don A Nieves Ootavio Rive
ra , D. Antonio Vidal, ü . Demetrio Ba
llesteros, D. Pedro Ramón Sáez, D. Fél ix 
Marin Díaz, D. Gregorio Delgado y Cora-
punta, doña Josefa Grausse Ulibarri , 
doña Adelaida Díaz, Sres. Saoesdrcs de 
Trasvina , D. Manuel Rodrígaez Lago, 
D. Pedro Azpizua, Herederos de don 
Victoriano B s n o o y D. Antonio Gonzá
lez, sin ; haoer expresa declaración sobre 
oostas, y una v»z que sea Ürrae este fallo 
diríjase mandamiento por daplioado al 
Sr. Registrador de la propiedad de Occi
dente para que lleve á efecto la cancela
ción de la a n o t a c i ó n que de la demanda 
se acordó en providencia de 4 de Junio 
de 1902. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldia de algunos de los demandados 
se noiifioará en U forma que prescriben 
los artículos 282 y 283 'le la ley de En
juiciamiento c¡vü, lo pronuncio, mando y 
flroio.=Luis Rublo. 

Publicación. — Dada y publicada fné 
la anterior sentencia por el Sr . D. Luis 1 

Rubio Contreras, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, hallándose oelobrando audiencia 
púb ioa en el día da hoy, que e9 el mis
mo de su fecha 14 de Septiembre de j 
1905. de que yo el Acuar io doy f* .= 
P . H. del Sr. Cobo. = Alberto de Mer-
oado. 

Y con el fin de que sirva de notlfloa-
oión á los demandados qua se encuen 
tran deolarados en rebeldía, expido el 
presente edioto para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
visadn por el Sr. Jui 'Z , firmo en Madrid 
á 18 de Septiembre de 1905.=V.° B . ° = 
Rubio. = E I Aotu*rio, por nrl compañero 
Sr. Cobo, Julián Villanu ' iva. 

1 0 6 . - 9 7 8 . 

En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer , por el Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, Delegado para la inspección 
del registro de la propiedad de la Zona 
del Mediodía de la m'sma, so anuncia por 
medio del presente la instrucoión del e x 
pediente, sobre devolución de la fianza 
que D.Cipriano Rico y Arias, jubilado, 
tenia constituida para responder de su 
oargo de registrador de la Propiedad de 
d<cha Zraa , á fin de qne llegue á c o n o 
cimiento de todos aquellos que tengan 
alguna ocasión qae deducir contra dicho 
registrador, la que ejeroitaráa eu este 
Juzgado , dentro del término de seis 
meses, oontados desde el día siguiente al 
en que tenga lugar la publioacióu de< 
presente en el BOLETÍN OFIOIAI- de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que, 
en otro cato, le para ta el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

MADRID 20 da Septiembre de 1305.= 
V.° B.°=Rublo . = El Secretarlo, J u a n 
García. 

106.—979. 
PALACIO 

En virtud de provídenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte, dictada 
en el día de boy en el sumario qae se ins
truye Dor robo en el domioilio de Domin
go Morge, se cita á Francisoo Conde P a -
rrpño, de treinta y ocho años, soltero, 
gimnasta, cuyo paradero se ignora^ para 
que oomparezca en su Sala audieuo'a, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , calle 

del General Castaños, dentro del término 
de cinoo día?, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo aperoibimien'o de ser 
declarado incurso de la mu ta de 25 pese 
tas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adopt irse otras determinaciones á fin 
de obligir le á efectuar dicha compare 
cencia. 

M.idrid á 19 de Septiembre de 1905 .= 
V.° B . °=AIÓ3 .=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 

105.—867. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta oorte, d ic tada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por muerte natural de '¿er trudis 
Bello, se olía á los parientes de es ta , que 
falleció el 9 del oorrien'e mes, en la calle 
de Isabel la Católica, 27, guardi la, para 
que oomparezoa en su S*!a audiencia» 
sita en él Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo dÍMS, oontados desdo el signiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofloi*io9, ooo objeto de prestar 
declaración en di iho sumario; b%jo aper 
cabimiento d o ser declarado incurso de la 
multa de 15 pesetaa con que se le conmi
na , sin perjuioio d e adoptarse otras de
terminaciones á fio de ob ¡garle A efec
tuar dicha o o m p a r e c n c i a . 

Madrid á 20 de Septiembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.*-= Et Juez . A'ós = E l Escr ibano 
Liocuoiado, Juan l u fmte s . 

105.-G66. 

ASrORGA 
Por e lSr . Juez de Instrucoión de este 

Part ido, se acordó en proveido de esta 
feoha en el sum ¡rio que se instruye, so
bre muerte natural de un hombro desco
nocido, como de unos cu irenta y cinco 
años, que fué encontrado por unos pas to
ras, en la mañana de 18 de Julio último 
en el monte de Porqueros, que se cite á 
la testigo María Brien Brtsarol, viuda, 
quje habitó en la calle de Fe r raz , n ú m ; • 
ro 26, piso onarto para que dentro del 
término de oinco días, manifieste a este 
•Juzgado por car ta , por escrito,- cuál sea 
su nii-vo domioilio, expresando ia calle, 
número de la o*sa y del piso en que ha
bita y A qué Juzgado corresponde, con el 
fin de librar exhorto para recibirle la de 
claracióa aoordada, ó en otro oaso com
parezca dentro del término dicho nn 1« 
Sala audienoia de este Juzgado á prestar 
dedarauión; bajo aperoibimien'O que de 
no haoer'o, le parará el perjuicio consi
guiente. Y para que dioha citación tenga 
logar oon arreglo á derecho, haciéndole 
saber al propio tiempo su obligación de 
hacer tal manifestación, ó en otro caso 
comparecer en la Sala audienoia de este 
Juztrado, dentro de dicho término á pres
tar declaración, expido la presente cédu
la en Astorga á 16 de Septiembre de 
1905-=El Aotaario, Cipriano Campillo. ' 

106.—986. 
HELLIN, 

D. Sebastián Areohavnla Fuentes , Juez 
de tostrucoión del partido de Hellin. 

Por el presante edioto, que s« fijará en 
los Entrados de este Juzgado y se publ i 
cará en la Oaeeta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de Madrid y de Alba 
oete, se cita al procesado Jcsó María Es
teban Demingo, de veiutlouatro años de 
e i a d , hijo de Lesraes y do Celestina, rae-
didor, natural de Segovia y veoioo de 
aquella oorte, con domioilio en la calle 
del General Laoy, n ú m . 24, guard i l la , 
y ouyo actual paradero se ignora, pa ra 

que, dentro del término de ñ\ 
cont<do3 desde la Inserción en ! a q • S 
comparezoa ante este Juzgado ¿ 1 < X c e t*, 
hacerle saber la pena qae el SR ^ ^ ' 
pide se le imporga en la causa ¿f 
ha seguido ¿obro estafa y maniae" '* 
ratifica ó nó la conformidad p r e s t a ^ * 
su defensa con las conclusiones del 
nisterio Asea'; bnjo apercibimiento 
parar le el perjuicio consigulento 8 l 

de comparecer . 1 

Asi está acordado en cnmplimi C Q , 
carta-orden de la Superioridad. 
, Dado en Hellín á 13 de Septiembre 

1905. = Sebastián Arech.val» . te p 
mandado de S. S . , Francisco J . SáenJ' 

106.-984. 
SAN LORENZO 

E n providencia de este día dictada pg, 
el Sr. Juez de instrucción de este p 4 r u 

do, en el sumario que ae instruye eq ^ 
J u z g a d o , por el delito de hurto de can 
oon <ra Ju«n A n ó n Mayoral y p i r o ^ 
se acuerda c i t a r á Juan de Dios Panto]» 
g uardn jurado que fué de¡ Monte de i» 
N»va ta , ano en ténnino de Moralzarm 
para que dentro del término de cine»! 
dias, oontados des te el Mguiente al dele ( 
inseroión de la presente en el BOLETU 1 
OFICIAL de la provincia, comparezoa aa. I 
te este dicho Juzgado , á prestar una 4«. 
olaración acordada en reforido sumario; 
bajo apercibimiento que, de no comp*. 
reoer, le p an . r á el perjuicio á que hubie
re lugar . 

San Lorenzo 18 de Septiembre de 19(6. 
= V.°B ° = fil Ju . -zde Instrucción, Fren-
cisco Fab;é . = El Ac tua r io , (¡únzalo Me» 
r e n o . 

106.-982. 
VALDEPKÑAS 

D. Antonio Garoía y Gutiérrez, Jaei 
de Instrucción de esta Cindad de Valde» 
p e n i s y su part ido. 

Por el presante se olta, y llamft I ni 
sugeio desoonooido, ouyo nombre y de
más circunstancias se Ignora, sabiendo* 
únioamente que es de oficio zapatero, J 
residente en Madrid, el cu*l v ia jabaend 
tope de un v n g ó n del iren de mercmcl»», 
asoedente núm. 175, en la noche del 3 
de Junio ú timo, á la salida de la E** 
ción de Almnrsidicl, para que dentro d< 
término de diez CÍMS, que empezarán * I 
correr y contarae desde el siguiente a ' * [ 
que tenga lugar la inserción del presen» 
en el Boletín oficial de esta provlnel*. 
Gaceta y BOLETÍN de la de Madrid, ooo-
parezoa ante este Juzgado , á prestar d«" 
olaraolón en sumario que se instruye P* 
lesiones á Andrés Cabellos y Fernán Wi 
previniendo A aquel que td no lo verifi** 
ie parará los perjuicios qn^ baya lo? 

Dado en Valdepefl «s a 20 de Septi*** 
ore de 1905 = Antonio Garoía Oaw' 
r r e z . = E ¡ Escribano, Manue- ReouTO. 

106.-985. 

J t i znaos m u n i c i p a l e s 

CHA MARTIN DE LA R0 2 A 
D. Isidoro Albarrán Nogueira, J f l 

municipal de Chamariin de la RüB\i& 
Por el prest-nie edioto fie 1 ama a 

Fernández O a l l a , do quince * F L O Í , .I e dl 
pintero. que bnbitó en Madrid, cal . 
San Andrea, núm. 20, b>Jo, y c o y o * ^ 
paradero s* ignora, para que d e n i r ^ 
término de cinco día- , comparezca . 
este Juzgado á responder de los °Zt0. 
que le r e t u l ^ n en juicio da falt* 6 P v e r j -
cAndalo; apercibiéndole que, de no 
fioarlo, le pMf.-. ni perjuicio. ¿ 1 9 ^ 

Dado t-D Cbum-.rtJn da la B°V¡hllrr*B' 
Septiembre de ]¡><)5. = I s i d o r o Á \ \ 
= EI Seoretorio, Vicente F e ^ ° u j f r ^ , 
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